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IV. Administranion de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia ae este 
día, recaída en los autos del procedimien
to judicial sumario, regulado en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.509/82-M, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona 
(que litiga con el beneficio de pobreza), 
representada por el Procurador don Luis 
María Mui;d t Sugrañes, en reclamación 
de la suma de 9.729.600 pesetas, se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, con la rebaja del 25- 
por 100, la finca que luego se dirá, espe
cialmente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 
10 por 100 dél tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado hasta el momento 
de la celebración de la subasta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes ál crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el nrecio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte de] precio total del remate, y que 
si se solicitare podrá éste hacerse con la 
calidad de cederlo a tercero.

Sexta—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sido tasada la finca, según consta en 
la escritura de hipoteca.

Séptima —Que el acto del remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en paseo de Lluis Compa
ñas, números 1 al 5. quinta planta (edifi
cio de lo9 Juzgados), el día 1 de febrero 
de 1985. a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Porción de -terreno, procedente del 
manso o heredad Traba!, sita en término 
municipal de San Cugat. del Vallés v pa
rroquia de San Cipriano de Valldoreix, 
con frente a la calle o avenida de Can 
Trabal, sobre el cual hay edificada una 
casa-torre, vivienda unifamiliar, com
puesta de planta sótano de 106.20 metros 
cuadrados: planta baja, de 106,20 metros 
cuadrados; piso alto, de 109,30 metros cua

drados, y desván, de 80 metros cuadrados, 
siendo la total superficie construida de 
1.063,45 metros cuadrados, equivalentes a 
28.138,88 palmos, también cuadrados, y 
linda: por su frente, Oeste, con la avenida 
Can Trabal, y por la derecha, con el vér
tice que forman los lindes Oeste y Este; 
por la izquierda, Norte, con resto de la 
finca que se segregó, de don Alfonso Cas
tañera Pueyo y doña María del Carmen de 
Molina Juyol, o sucesores, y por el fondo, 
Este, con resto de la finca matriz, propie
dad del señor Balsells. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Tarrasa, el pre
título o finca de que se segregó, en el 
folio 151, tomo 948, libro 10 de San Cugat 
del Vallés, finca 478 (inscrita al tomo 768, 
libro 390 de San Cugat del Vallés, folio 1, 
finca número 27.717, inscripción tercera).»

La finca descrita fue especialmente hi
potecada por los demandados, don Mi
guel Elipe Trigo y doña Visitación del 
Arco Jordán, y salió a primera subasta 
por 16.600.000 pesetas. '

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Luis Jori 
Tolosa.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández de Velasco.—10.898-A.

*

Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
los autos de juioio ejecutivo número 1.553 
de 1980-V, seguidos a instancia de «Banco 
Hispano Amerioano, S. A », representado 
por el Procurador señor Lago Pérez, con
tra doña Ana María Ventura Berti y otros 
dos, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, y por término de vein
te dias, los bienes inmuebles que luego 
se dirán, lo que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el paseo Lluis Companys, sin número 
(Palacio de Justicia), el día 4 de febrero 
próximo, en primera subasta, y por el 
precio de su valoración, de 5.469 895 pese
tas, el día 4 de marzo, para la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de la primera, y el día 17 de abril, 
en tercera subasta, sin sujeción a tipo; 
señalándose para todas ellas, las once ho
ras, y se regirán por las siguientes con
diciones:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo que sirva para 
las subastas primera o segunda, y en 
caso de celebrarse la tercera subasta, la 
consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que de6de el anuncio de la subasta has
ta su celebración se podrán hacer postu
ras por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquéi el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho . en el establecimiento 
destinado al efecto.

Que en la primera y segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta; y que si en la tercera 
subasta el precio ofrecido no llegase a 
las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta, se estará a lo preve
nido en el articulo 1.506-6 °, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la licitación, 
previniéndose que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir nigunos otros.

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero.

Bienes que se subastan

«Una porción de terreno o solar, apto 
para edificar, sito en término de Llissa 
de Munt, que ocupa una superficie de 
1.117 metros 12 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 17, digo, equivalentes a 
29.567,93 palmos cuadrados. Lindante: al 
Norte y al Este, con sendas calles sin 
nombre; al Sur, en línea de 18,15 metros, 
y al Oeste, en línea de 41,75 metros, con 
re6to de finca de la que se segregó. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, al tomo 970, libro 27 de 
Llissa de Munt, folio 103, finca 3.680.»

Dado en Barcelona a 1 de diciembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Juan Poch 
Serrats.—El Secretario.—19.681 C.

BILBAO

Edicto

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado y Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao,

•

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos dt juicio artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 172/84, a 
instancia de Caja de Ahorros Vizcaína (li
tiga en concepto de pobreza legal), repre
sentada por la Procuradora señora Rodri
go, contra don Máximo Blas Alonso, en los 
que por resolución de este día he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que se dirán, señalándose para la celebra
ción del remate el día 25 de enero, y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (puerta 424), con las prevencio
nes siguientes:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra ía totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta,—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta, previniéndo
se a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.
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Bien objeto de subasta

Apartamento número 1, 6.° derecha, se
gún su posición subiendo por la caja de 
escalera, de la planta alta tercera, perte
neciente a la segunda fase o portal núme
ro 1 de la calle Horacio Echevarría, de 
Baracaido. Valorado para subasta, según 
escritura de constitución de hipoteca, en 
la Gantidad de 2.100.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 
1984.—El Magistrado y Juez, Wenceslao 
Diez Argal.—El Secretario.—10.933-A.

CADIZ

Edicto
Don Alberto Rodríguez Martínez, Magis

trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita, a instancia de don 
Manuel Pazos Vilaro, mayor de edad, ca
sado, Médico, vecino de esta ciudad, calle 
Vista Hermosa, número 1, 0.° A', expe
diente número 650/84, para declaración 
de fallecimiento de su hermano don Vi
cente Juan Valentín Pazos Vilaro. natu
ral de Puerto del .Son, hijo de Manuel 
y María Blanca, del que se tuvieron úl
timas noticias el mes de febrero de 1955 
al salir del puerto de Cádiz sin punto 
de arribo conocido en el buque de pesca 
cuyo nombre se cree era el de «Crusat 
Palmeira», como tripulante.

Y para conocimiento de la existencia 
del procedimiento, por si alguna persona 
tuviera conocimiento de que aún viviera 
el señor Pazos Vilaro o supiera con cer
teza de su fallecimiento, expido el pre
sente en Cádiz a 14 de noviembre de 1984. 
El Juez-Magistrado, Alberto Rodríguez 
Martínez.— El Secretario.—19.621-C.

1.a 25-12-1984

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos por el procedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, con el número 67 de 1981, a instancia 
de «Banco de Granada, S. A.», con res
pecto a fincas hipotecadas por don Tomás 
López Picón, y doña Gloria Solis Ledo, en 
garantía de un crédito hipotecario, intere
ses y costas, para lo cual se constituyó 
hipoteca sobre las siguientes fincas:

«Terreno o monte denominado «Rochas 
del Sur», de superficie ocho áreas tres 
centiáreas. Se halla dispuesto en dos so
cáleos o escalones y limita: Norte, María 
González; Sur, don Tomás López; Este, 
don José Hermida, Manuel Gómez y otros, 
y Oeste, de Florentino Costas. Tiene en
trada de servicio, para el socalco o esca
lón del Norte, por la finca colindante por 
e1 Oeste, de Florentino Costas. Inscrip
ción: Tomo 325 de Vigo, Sección Tercera, 
folio 12, finca 25.593, inscripción primera. 
Valorada, incluidos cuantos bienes e ins
talaciones existen en ella, en la suma de 
2.500.000 pesetas.

«Casa de planta baja y piso, o vivienda, 
que con el terreno unido forma una sola 
finca de la superficie de tres áreas die
ciséis centiáreas y linda: Norte, herederos 
de Avelino Roade; Sur, los de Domingo 
Cilero; Este, de Víctor Varela, y Oeste, 
sucesores de Isidoro Hermida. Inscripción: 
Tomo 194 de Vigo, Sección Tercera, fo
lio 110, finca 18.427, inscripción seguida. 
Valorada, incluidos cuantos bienes e ins
talaciones existen en ella, en la suma de 
1.300.000 pesetas.

Por el presente se anuncia la venta en 
tercera subasta pública, sin sujeción a ti
po, término de veinte días.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa

lacio de Justicia de esta capital, el día 21 
de enero próximo y hora de las once, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, el 
10/por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda subasta, o sea, del 75 por 100 del 
valor asignado a dichas fincas.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. Se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, pu- 
diendo verificarse éste a calidad de cederlo 
a tercero,_

Dado en Granada a 25 de octubre de 
1984.—El Juez, Manuel Martínez Llebrés. 
El Secretario.—19.617-C.

MADRID

Edictos

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 790/81 se siguen autos, a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Francisco Sánchez Sanz, 
contra «Urbanizadora Móstoles Residen
cial, S. A.», sobre secuestro como conse
cuencia de un préstamo de 25.300.000 pe
setas, en garantía de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca sobre la siguiente 
finca:

«En Fuenlabrada. (Madrid). Casa A-210 
en la urbanización ”Family Club” (prime
ra fase). Edificio que se construye sobre 
la parcela de terreno al sitio de Picamijo 
en Fuenlabrada (Madrid), de 1.000 metros 
cuadrados. Linda, por todos sus aires, con 
resto de la finca matriz de la cual se se
gregó, casá número 210 del grupo A de 
la urbanización "Family Club”. Edificio 
compuesto de planta de sótano, que ocu
pa la totalidad de la parcela en la que 
está construida, planta baja diáfana y 
10 plantas altas, compuestas cada una de 
cuatro viviendas, caja de escalera y as
censores, por lo que hacen un total de 40 
y al ser todas exteriores no existen patios 
de luces. El inmueble descrito ha sido 
registralmente dividido en los siguientes 
departamentos:

1. Sótano diáfano que ocupa una su
perficie de 1.000 metros cuadrados y lin
dante por todos sus aires, igual que la 
parcela bajo la que está construida. Se 
le asigna un coeficiente de participación 
en los elementos comunes del 4,80 por 100.

Planta primera:

2. Piso letra S, que ocupa una superfi
cie de 85 metros 66 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda.- Norte, vuelo sobre res
to finca matriz; Este, descansillo y piso B; 
Sur, descansillo y piso B, v Oeste, vuelo 
sobre finca matriz. Se le asigna un coe
ficiente de participación en los elemen
tos comunes del 2,40 por 100.

3. Piso letra B, que ocupa una super- 
cie de 85 metros 66 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, vuelo sobre res
to finca matriz; Este, vuelo sobre resto 
de finca matriz, piso A de la casa 211; 
Sur, descansillo y piso C, y Oeste, descan
sillo y piso A. Se le asigna un coeficiente 
de participación en los elementos comu
nes de 2,40 por 100.

4. Piso letra C, que ocupa una super- 
cie de 85 metros 66 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, descansillo y 
piso B; Este, vuelo sobre resto de finca 
matriz y piso D la casa número 211; Sur, 
vuelo sobre resto de finca matriz, y Oes
te, descansillo y piso D. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los ele
mentos comunes del 2,40 por 100.

5. Piso letra D, que ocupa una super- 
cie de 85 metros 60 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, descansillo y 
piso A; Este, descansillo y piso C; Sur, 
vuelo sobre resto de finca matriz, y Oes
te, vuelo sobre resto de finca matriz. Se 
le asigna un coeficiente de participación 
en los elementos comunes del 2,40 por 100.

Planta segúnda:
0. Piso letra A. Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero A.

7. Piso letra B. Ocupa una distribu
ción, cabida, cuotas y linderos (referidos 
a elementos de su misma altura) son 
idénticos al piso primero B.

8. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero C.

9. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero D.

Planta tercera:

10. Piso letra A. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
ah piso primero A.

11. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero B.

12. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero C.

13. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero D.

Planta cuarta:
14. ' Piso letra A. Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero A.

15. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero B.

10. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero C.

17. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero D.

Planta quinta:
18. Piso letra A. Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero A.

19. Piso letra B. su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero B.

20. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero C.

21. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero D.

Planta sexta:
22. Piso letra A. Su distribución, ca

bida, cuotas y linderos (referidos a ele-
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mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero A.

23. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero B.

24. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero C.

25. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero D.

Planta séptima:

26. Piso letra A. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero A.

27. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero B.

28. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos á ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero C.

29. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
a! piso primero D.

Planta octava:

30. Piso letra A. Su distribución, ca
bida. cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero A.

31. Piso letra B. "Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero B.

32. Piso letra C. Su distribución, ca- 
bidar cuotas y linderos (referidos a ele: 
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero C.

33. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero D.

Planta novena:

34. Piso letra A. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero A.

35. Piso letra B. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero B.

30. Piso letra C. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son idénticos 
al piso primero C.

37. Piso letra D. Su distribución, ca
bida, cuotas y linderos (referidos a ele
mentos de su misma altura) son Idénticos 
al piso primero D.

Planta de ético:

38. Piso letra A. Ocupa una superficie 
de 71 metros 55 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, vuelo sobre 
resto de finca matriz; Este, descansillo y 
piso B; Sur, descansillo y piso B, y Oeste, 
vuelo sobre finca matriz. Se le asigna un 
coeficiente de participación en los ele
mentos comunes del 2,20 por 100.

39. Piso letra B. Ocupa una superficie 
de 71 metros 55 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, vuelo sobre 
resto de finca matriz; Este, vuelo sobre 
resto de finca matriz piso A de la casa 
número 211; Sur, descansillo y piso C, y 
Oeste, descansillo y piso A. Se le asigna 
un coeficiente de participación en los ele
mentos comunes del 2,20 por 100.

40 Piso letra C. Ocupa una superficie 
de 71 metros 55 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 
y servicios. Linda: Norte, descansillo y 
piso B; Este, vuelo sobre resto de finca 
matriz y piso D de la casa número 211; 
Sur. vuelo sobre resto de finca matriz, y 
Oeste, descansillo y piso D. Se le asigna 
un coeficiente de participación en los ele
mentos comunes del 2,2o por 100.

41. Piso letra D. Ocüpa una superficie 
de 71 metros 55 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversos compartimentos 

■ v servicios. Linda: Norte, descansillo y 
piso A; íste, descansillo y piso C; Sur, 
vuelo sobre resto de finca matriz, y Oes
te. vuelq sobre resto de finca matriz. Se 
le asigna un coeficiente de participación 
en los elementos comunes del 2,20 por 100.

Inscripción de las hipotecas: Inscritas 
las hipotecas a favor del Banco en el Re
gistro de la Propiedad de Getafe al tomo 
4.143, libro 470, folio 44, finca núme
ro 40.308, inscripción 3.a, en cuanto a la 
finca matriz y por las inscripciones 2.a 
de las fincas números 43.147 a 43.227, am
bas inclusive, sólo impares, en que se en
cuentra dividida horizontalmente.

Y a instancia de la parte actora he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en la 
Salé Audiencia de este Juzgado el día 18 
de enero próximo y hora de las once de 
su mañana.

Segunda.—Se tomará como tipo de la 
subasta ia cantidad de 37.950.000 pesetas,- 
y para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 10o efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito nó serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, que podrán ha
cerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero El rematante aue ejercitara'esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla y todo ello previa y simultá
neamente al pago del resto del precio del 
remate.

Cuarta.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de la subasta.

Quinta.—Que sale la subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propie
dad y la certificación de cargas expedida 
por el Registrador de la Propiedad está de 
manifiesto en Secretarla para que pueda 
se- examinada por los que deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ella 
v no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros Las cargas y gravámenes anteriores 
v m eferente al crédito del actor, si exis-, 
tienen, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1984. 
El Juez.—El Secretario—0.976-3.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 0 de Madrid, en los autos 
de juicio ejecutivo número 12)3/84, pro
movidos por el Procurador señor Oterino, 
en nombre de «Fitasa, Financiaciones Ge
nerales del Tajo, S. A.», contra don Al
berto Romero Sánchez y doña Concepción 
Moya López, en ignorado paradero, sobre 
pago de pesetas, en los que se ha dictado 
la sentencia, que, copiada, en su parte 
necesaria, dice:

«Sentencia.—En Madrid a 15 de octubre 
de 1984. El señor don José Enrique Ca
rreras Gistau, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de esta capital, 
habiendo visto el presente iu¡cio ejecu
tivo seguido, entre partes, de una, como 
demandante, "Fitasa, Financiaciones Ge
nerales del Tajo, S. A.”, representada por 
el Procurador don Pablo Oterino Me- 
néndez y defendida por el Letrado don 
A. Puga, y de otra, como demandado, 
don Alberto Romero Sánchez y doña Con
cepción Moya, López, que no tienen re
presentación ni defensa en' este juicio, 
por no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarados en rebeldía sobre, 
pago de cantidad.

Resultando, etc., fallo: Que debo man
dar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada en los presentes autos contra 
don Alberto Romero Sánchez y doña Con
cepción Moya López, vecinos de Getafe 
(Madrid), calle Sierra, 8, bajos B. hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados y con su producto entero, y cum
plido pago al ejecutante, "Fitasa, Finan
ciaciones Generales del Tajo, S. A.”, de 
4a suma de 42.048 pesetas, importe del 
principal, gastos de protesto, intereses 
legales y costas causados y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo a 
la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será no
tificada a instancia de parte y en la 
forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo —J. E. Carreras. Rubricado.—Pu
blicación —Dada, leída y publicada fue la 
anterior sentencia, acto seguido de dic
tarse, por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en su sala despacho en el día de su 
fecha, doy fe.—J. L; Viada. Rubricados.»

Dado en Madrid para publicar, dado el 
ignorado paradero de los demandados, 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
y fijándose otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado a 30 de noviembre de 
1984.—El Juez.—El Secretario.—19.683 C.

*

En este Juzgado Central de Instruc
ción número 3 de Madrid, sito en la ca- 
lie de Manuel Silvela, número 4, se ins
truye sumario 7/83, por supuesto delito 
monetario, contra otros, y Ornar Es Saidi, 
nacido en el año 1932, en Tifaroline (Ma
rruecos). hijo de Mohamed y de Hadiya, 
vecino de Alhucemas, callo Veinticua
tro, y en virtud de proveído del día de 
hoy, dictado en dicho procedimiento: por 
medio del presente se llama a dicho in
dividuo, para , que, en el término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado, pa
ra notificarle el auto de conclusión y 
ser emplazado ante la superioridad, aper
cibiéndole que, caso de no verificarlo, 
podrá ser declarado rebelde.

Dado en Madrid a 0 de diciembre de 
1984.—El Juez.—El Secretario.—17 250 E.

*

En este Juzgado Central de Instrucción 
número 3 de Madrid, sito en la calle Ma
nuel Silvela, número 4, So instruye su
mario 7/83, por supuesto delito moneta
rio, contra Ornar Es-Saldi, y en virtud de
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proveído del día de hoy dictado en la 
pieza de situación de dicho individuo, 
por medio del presente se acuerda re
querir a Abdel Hadi Sa.di, vecino de 
Dusseldorf (Alemania), Mettmanersir, 
número 100, que constituyó fianza por 
cuantía de 500.000 pesetas en metálico, 
para garantizar la libertad provisional 

' de Ornar Es Saidi, para que, en el tér
mino de diez días, presente al referido 
Ornar Es Saidi, apercibiéndole que, caso 
de no verificarlo, se dará a dicha fian 
za el destino que determina la Ley.

Dado en Madrid a 6 de diciembre de 
1984.—El Juez.—El Secretario.—17.251-E.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el iiustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo que se 
tramitan bajo él número 279/82, promo
vidos por la Procuradora señora Aguilar 
Goñi, en nombre del «Banco de Crédito 
a la Construcción. S. A.», hay «Banco 
Hipotecario de España,. S. A.», contra 
otros, y cfon José Jiménez Cortés, en ig
norado paradero, sobre pago de 53.375 
pesetas de principal y 25.000 pesetas para 
intereses, gastos y costas, por el presente 
se cita de remate a dicho demandado 
para que dentro del término de nueve 
dias se oponga a la ejecución despacha
da, si viere convenirle, personándose en 
los autos en legal forma y bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía; 
igualmente se le hace saber haberse tra
bado embargo sobre ..bienes, si resultaren 
ser de su propiedad, sin previo reque
rimiento, dado su ignorado paradero; las 
copias dé la demanda y documentos pre
sentados se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición del referido 
demandado.

Dado en Madrid para publicar, dado el 
ignorado paradero del demandado, en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Comunidad de Madrid» y fiján
dose otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado a 7 de diciembre de 1984.— 
El Juez.—El Secretario.—19.608 C.

•

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera instancia nume
ro 16 de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado con el número 731-82 se 
t: amita juicio ejecutivo promovido por 
don Joaquin Quera Mumbra - contra don 
Antonio Noblejas León Azori, sobre re
damación de cantidad, en cuyo juicio, por 
providencia de este día, he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera veces, en su caso, 
la finca embargada al deudor inscrita a 
su nombre, casado con doña Alfonsa Sán
chez Gil Llórente, que registralmente se 
describe así: y por término de veinte días:

Piso segundo, izquierda on la planta se
gunda sin contar la caja y de sótano del 
aditicio en Madrid, Villaverde, calle Ga
briel Ruiz, número 5. Se destina a vivien
da y consta de varias habitaciones y ser
vidos. Mide 75 metros 50 decímetros cua
drados. Linda: Frente, pasillo de acceso a 
los pisos por donde tiene su entrada, caja 
di escalera y patio derecha, al que tiene 
cuatro huecos; derecha, entrando, piso 
centro de esta misma planta; izquierda, 
cusa número 7 de la calle Gabriel Ruiz, y 
londo, calle de su situación a la que tiene 
oos huecos y un balcón. Cuota: Seis en
teros setenta y ocho centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro con el número 
40.357.

Pana el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado:

Para la primera subasta, el próximo 28 
dn enero.

Para la segunda subasta, el próximo 28 
de febrero..

Para la tercera, en el supuesto de que 
no concurriesen postores y se declarara 
desierta la segunda, el próximo 28 de mar
zo, y todas a las once horas, establecién
dose como condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la prime
ra subasta la cantidad de 2.625.000 pesetas 
en que pericialmente ha sido tasada la 
finca.

Para la segunda subasta, caso de decla
rarse desierta la primera, la suma de 
1 968.750 pesetas, rebajado ya él 25 por 100 
del avalúo,

Para la tercera subasta, que se celebra
rá sin sujeción a tipo, si llegase a cele
brarse, deberán consignar los licitadores 
el 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la segunda; sin que se admitan, en 
cuanto a la primera y segunda subastas, 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los expresados tipos, pudiendo 
hacerse en todas ellas a calidad de ceder 
el remate a tercero.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en 
ei establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, y para la tercera 
subasta, sí llegase a celebrarse, deberán 
igualmente consignar el 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la segunda 
subasta.

Tercera.—Que la consignación del precio 
se verificará a los ocho días- siguientes 
al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se 
hallarán de manifestó en la Secretaría y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de] remate.

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 
1984.—El Juez. Ernesto González Aparicio. 
El Secretario.—19.614-C.

MOSTOLES

Edicto

En virtud de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de Mosto les en aTitos de separa
ción conyugal seguidos bajo el númerp 
775/1984, a instancia de don Juan Manuel 
Felis Florensa contra doña Julia Marcos 
Rodríguez, y hallándose ésta en ignorado 
paradero, por medio de la presente se la 
confiere traslado de dicha demanda de se
paración, emplazándola para que dentro 
del término de veinte días comparezca en 
autos y conteste la demanda. Haciéndola 
saber que las copias de la demanda y do
cumentos se hallan a su disposición en 
esta Secretaría.

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento por edictos a doña Julia Marcos 
Rodríguez, que se halla en ignorado pa
radero, expido y firmo la presente en 
Móstoles a 0 de diciembre de 1984.—El Ma- 
gistrado-J uoz.—El Secretario.—19.619-C.

OVIEDO

Cédula de notificación

En los autos de divorcio seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia con 
el número 122/1984, promovidos por doña 
María José Ronzón Fernández, en repre
sentación de doña Ana María López Mar
tínez, frente a su esposo, don Luis Clajer

González, se dictó sentencia, con fecha 20 
de noviembre del corriente año, que con
tiene el siguiente

«Fallo-, Que estimando, como estimo, la 
demanda formulada por la Procuradora 
señora Ronzón Fernández, en nombre de 
doña Ana María López Martínez, frente al 
esposo de ésta, don Luis Clajer Gonzá
lez, rebelde en esta litis, debo declarar y 
declaro disuelto por cáusa de divorcio el 
matrimonio formado por los litigantes y 
contraído el día 28 de diciembre de 1980, 
con cuantbs efectos reconoce la Ley a 
este tipo de resoluciones y sin hacer es
pecial declaración sobre las costas proce
sales.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado rebelde, expido la pre
sente en Oviedo a 1 de diciembre de 1984. 
El Magistrado-Juez.—El Secretario, Carlos 
Cima García.—19.620-C.

PLASENCIA

Don Manuel López Escudero, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1
de Plasencia y su partido,

Hago saber: Que en este' Juzgado y bajo 
ei número 316/84, se tramita procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros de Plasencia, con domicilio 
social en PJasencia, que litiga en concepto 
d© pobre, representada por el Procurador 
don Dimás Plata Martin, contra don Al
fonso Domingo y doña María Teresa Mar
tínez Rebate, de Navahnoral de la Mata, 
en reclamación de un préstamo hipote
cario, en cuyos autos y por providencia 
de e6ta fecha, he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, tér
mino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, de la finca que 
luego se transcribirá, bajo las siguientes 
condiciones:

Pririiera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, igual, por lo me
nos, al, 10 por 100 efectivo del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, que es él de 12.260.000 pesetas, para 
la primera finca, y 115.000 pesetas, para 
la segunda finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria está de manifiesto 
en la Secretaría.

Cuarta —Que se entenderá que todo li- 
citador.acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie; 
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. -

Quinta.—Se ha señalado para el remate 
el día 21 de febrero Je 1985, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado.

Fincas objelo de subasta

1. * Finca número 17 del plano al sitio 
«El Pino», de cabida 50 áreas y 40 centiá- 
reas, quo linda: al Norte, finca matriz;- 
Sur y Oeste, con caminos de servicios, 
y al Este, con la finca número 18 del 
plano. Está finca tiene asignado a efectos 
de.su participación en derechos, obliga
ciones'y elementos comunes en la comuni
dad de bienes denominado «El Pino», un 
Coeficiente expresado en milésimas de 8.883, 
y se encuentra en el término do Belvis 
de Monroy.

2. a Una participación indivisa consis
tente en 8.683 milésimas de otra milésima, 
de una finca en el término de Belvis de
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Monroy, al sitio «El Pino», de cabida 7 
hectáreas 22 áreas y 68 centiáreas. que 
será conocida como la finca número 103 
que está constituida por los siguientes ele
mentos:

a) Zona de aprovisionamiento y red de 
distribución de agua para riego, qué está 
constituida por un embalse principal 
de 33.840 metros cuadrados. Un pozo prin
cipal de 3.925 metros cuadrados. Un em
balse secundario de 5.220 metros cuadra
dos. El arroyo Sur de la finca de 1.027 
metros cuadrados. Un pozo secundario de 
322 metros cuadrados. Un circuito princi
pal cerrado con tubería de presión «Ura- 
plast» de diámetro 110 milímetros y lon
gitud de 1.900 metros lineales. Arterias 
secundarias de 50 milímetros de diámetro 
y longitud de 1.780 metros lineales In
corporados a la red general se han reali
zado dos tomas de agua de diámetro una 
pulgada protegidas mediante arquetas de 
hormigón. Del mi6mo modo se ha incorpo
rado a la red 25 tomas de agua para 
riego del arbolado que se ha plantado. 
Dos casetas para equipos de presión de 
bombeo y otra clase más de embalse se
cundario Los dos equioos de bombeo es
tán compuestos oada uno de ellos por: 
Un depósito hidropesor de 3.000 litros. Dos 
motores con bomba de 10 CV cada uno 
de ellos. Un motr compresor de 1 CV 
para inyectar aire. Un armario para el 
arranaue automático Se comnlementa con 
el equipo de aspiración y acometida de 
luz trifásica. La situación de estos dos 
equipos es el embalse principal y en el 
pozo principal. Las aguas de lluvia y los

' excedentes del embalse se recogen al ni
vel del terreno discurriendo por sus cau
ces normales.

b) Red viaria integrada por una red 
de caminos mejorados con una media de 
6 metros de ancho y constituida por dife
rentes caminos cuya longitud es do 
4.77B metros aproximadamente, que enla
zan con el camino de entrada desde la 
carretera N-V. Los caminos sin salida, 
acaban en fondo de saco Se han realizado 
diez pasos de badén de aguas de lluvia 
y un puenteciMo sobre el arroyo Sur.

c) Instalación eléctrica compuesta de 
un proyecto dn red aérea de baia tensión 
a 220/380 V, oue nevrni^ hacer acome
tidas trifásicos convenientemente por di
versos puntos de la finca, a una distancia 
máxima de 30 metros lineales. Está pre
visto alimentar oor tre« transformadores 
de intemperie de 75, 75 v 50 KVA cada 
uno, situados convenientemente, que reci-

,,,, r0Tn,^ntp ríe alta tensión de la
línea existente oue atraviesa la finca y 
ciue es propiedad de «Hidroeléctrica F.spa- 
iio'a. S A ». En caso de ser de interés, 
nodrán cederse los derechos de estas lí- 
n-.oC « ,,T-Urti-oVé/-'rica F'neñnla. S A » Ta 
red eérea de distribución de baja tensión, 
rets >-p..,ii-Toda enn cables de aluminio de 
acero, sobre postes metálicos, existiendo 
luminarias en un 50 por 100 de ellos. Lin
de :al Norte, con 'es 'lemedes viñas de 
Montecillo pertenecientes a múltiples pro
pietarios; Sur. con el prado de la Fuente 
del Toro de varios propietarios; Este, fin
cas de don Librado, doña Luisa y doña 
Ce'ia Alvarez. y Oeste, con el camino 
público de Casatejada v finca de los here
deros de Julia (¿amacho, lindando ade
más, por todos los aires y a través de 
su r»d de caminos v embalses con todas 
y cada uno de las fincas que se han 
segregado.

Sobre la finca descrita en el número 1, 
existe la siguiente edificación:

Vivienda unifamiliar de superficie 96 me
tros cuadrados, compuesta de una sola 
planta y distribuida en porche de entrada, 
pasillo de distribución, salón-comedor, co
cina cuarto de baño y tres dormitorios. 
Linda, por todos sus aires, con la finca 
donde se halla enclavada.

Dado en Plasencia a 29 de noviembre 
de 1984 —El Juez, Manuel López Escudero. 
El Secretorio.—6.902-3.

RONDA

Edictos

Don Francisco , Carrillo Vinader, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda, bajo 
el número 133/84, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caía de Ahorros 
de Ronda, sobre redamación de cantidad, 
contra los demandados don Fernando Ló
pez López y doña Encamación Ramos La 
torre, mayores de edad, cónyuges, ved 
nos de Torre de Claramunt (Barcelona', 
con domicilio en avenida de la Torre, 5. 
v don Daniel Herrera Vargas v doña 
Agustina Benitez Herrera, mayores le 
edad, cónyuges. vednos rio .Tédq.r ro«* do- 
micllio en Ermita Vieja, 13. en cavas ac
tuaciones ñor providencia de" esta fecha 
se ha acordado a instanda de dicha, parte 
actora sacar a pública subasta por nrime- 
ra vez y término de veinte dias, la finca 
hipotecada aue al final se expresará, cuva 
subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el próximo día 
22 de febrero de 1985, a las doce horas 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tino para la su
basta el pactado en la escritura de roes 
titudón de hipoteca, o sea el de 2 482 ano 
pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tino, las oue podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Segunda.—Los lidiadores aue deseen 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, ñor 
lo menos, al 10 ñor 100 del tino filado ex
presado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera —Oue los autos v la certifica
ción del Registro de la Propiedad a oue 

refiere la reala cuarta del artfcu'o 1M 
de la Lev Hipotecaria se encuentren de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndn=e 
oue todo lidiador acePta como bastece 
le titulación v que las carees o gravánv-,- 
"es anteriores v los preferentes, si ’ns 
huhiere. al crédito del actor continuarán 
snhsistantes. entendiéndose oue e' rema
tante los acepta v oueda subrogado en ¡a 
-resnnnsebilidad de los mismos sin desai
narse a su extinción el precio del remata

Finca objeto de subasta

Vivienda tipo H. situada en la primera 
planta del edificio en Jódar. calle Luis 
Carvajal, con una sunerfide construida de 
12.0 33 metros cuadrados, v útil de 99.47 
metros cuadrados. Linda: frente, rellano 
v hueco de escalera y vivienda tino G de 
la misma planta: derecha entrando, calle 
luis Carvalal: izaulerda v fondo, hiios de 
L'rancisco Herrera Morillas Tiene su >c 
ceso por el mismo porta] aue la vivien
da tino G. o sea por el portal si*uado a la 
derecha del edificio en la calle luis («’- 
vaial v según se mira desde esta ralle 
Es la finca registra! número 18 242 del Re- 
gis'ro de la Propiedad de Ubeda.

Dado en Ronda a 3 de diciemhre 
1984.—El Juez.—El Secretario —19 657 C

*

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda, 
bajo el número 82/83. se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, con domicilio en Ron- 

»

da, calle Virgen de la Paz, 18, y código 
de identificación fiscal G-29002367, sobre 
reclamación de cantidad, contra don Fran
cisco Gómez Martínez, mayor de edad, 
casado con doña María Teresa Arango 
Rodríguez, comerciante, y vecino de Má
laga, ron domicilio en Eugenio Selles, blo
que el Manolio, 4 ° B, en cuyas actuacio
nes, por providencia de esta fecha y a 
instancia de dicha parte actora, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada que al final se expresa
rá, para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
señala el próximo día 22 de febrero de 
1985, a las doce y treinta horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para dicha 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea el de pe
setas 8.900 000, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tino, las aue Podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen 
tomar parte en dicha subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado una cantidad igual ñor lo me
nos al 10 por loo de dicho tipo ostableri- 
do expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Prooiédad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 

„de la Ley HiDotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como hsstante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los oreferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta v queda subrogado en la 
resoonsabilidad de los mismos, sm desu
ñarse a su extinción el precio del remate;

Finca Objeto de la subasta

Número 7.—Local situado en planta de 
sótano del edificio en Málaga, oolígono 
residencial Alameda, entre prolongación 
de la Alameda y calle Obispo Angel He
rrera, tiene una superficie de 467.20 me
tros cuadrados, de los cuales 451.20 metros 
cuadrados corresponden á la parte situa
da en planta de sótano y el resto, o sea 
18 metros cuadrados, corresponden a la 
parte situada en planta baja del edifi
cio. Linda: por la derecha, izquierda v 
fondo, con subsuelo del edificio, v frente, 
con zona de rodamientos y acceso a esta 
planta: y la parte situada en nlanta baja 
del edificio linda: Dor la derecha izouier- 
da V fondo, con el local comercio] núme
ro 2, y frente, con cnlle del DO'íeono Es 
la finca reeistral número 23 838 A del Re
gistro de la Propiedad número 1 de Má
laga.

Dado en Ronda a 4 de diciembre de 
1984.—El Juez.-R! Secretario—19 658-C.

*

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mí cargo v Secretaría del que refrenda, 
ha i o el número 12R/R4, se tramitan autos 
de procedimiento indicia] sumario del ar
tículo 131 de la Lev Hiootecnrla. a instan
cia del Monte de Piedad y Caía de Aho
rros de Ronda, con domicilio social en 
Ronda, cnlle Virgen de la Paz, 18, v có
digo de identificación fiscal G-29002307, 
sobre reclamación de cantidad, contra 
don Vicente Molina Sánchez v -otros, en 
cu vas actuaciones por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública su- 
hasta, por primera vez v término de vein
te dias, les fincas hinntecadas que al flnnl 
se expresarán, cuva subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 27 de febrero de 1985, a 
las doce horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:
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Primera.—Servirán de tipos para dicha 
subasta ios pactados en la escritura de 
constitución de hipoteca, para cada una 
de las fincas hipotecadas, y que se expre
san al final de sus respectivas descrip
ciones, no admitiéndose posturas inferio
res a dichos tipos, las que podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta deberán con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 Jel tipo establecido 
expresado para la finca por la que puje, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda tipo A, en la planta baja 
.del edificio de Jódar, calle Luis Carvajal, 
con una superficie construida de 82,10 me
tros cuadrados y útil de 68,47 metros cua
drados. Consta de vestíbulo, estar-come
dor, tres dormitorios, cocina, baño y te
rraza-lavadero. Linda: a su frente, con 
rellano y hueco de escalera y vivienda 
tipo B de la misma planta; a su dere
cha, entrando, con «Hijos de Francisco 
Herrera Morillas, S. L.»; por el fondo, con 
la calle San Sebastián, y a la izquierda, 
con la calle Luis Carvajal. Tiene su acce
so por el portal situado a la izquierda del 
edificio, en la calle Luis Carvajal, y según 
se mira desde ésta. Es la finca registral 
número 18.235.

Fue valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 1.632.093,40 pesetas.

2. Vivienda tipo B, en planta baja del 
edificio en Jódar, calle Luis Carvajal, con 
una superficie construida de 105,78 metros 
cuadrados y útil de 92,66 centímetros 
cuadrados. Linda: a su frente, con rella
no y hueco de escalera; a su derecha, en
trando, calle Luis Carvajal; izquierda,

- con «Hijos de Francisco Herrera Morillas. 
Sociedad Limitada»,-y fondo, con vivienda, 
tipo C de la misma planta. Linda, asimis
mo, por su frente con piso tipo A de la 
misma planta. Tiene su acceso por el mis
mo portal indicado para la vivienda ti
po A. Es la finca registral número 18 236.

Fue valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 2.100.790,80 pesetas,

3. Vivienda tipo C, en la planta baja 
del edificio en Jódar, calle Luis de Car
vajal, y con una superficie construida de 
99,91 metros cuadrados y una superficie 
útil de 86,54 metros cuadrados. Linda: a 
su frente, con rellano y hueco de escale
ra; a la derecha, «Hijos de Francisco He
rrera Morillas, S. L.»; izquierda, con calle 
Luis Carvajal, y fondo, con vivienda tipo B 
de la misma planta. Tiene su acceso por 
el portal situado a la derecha del edificio, 
con la calle Luis Carvajal, y según se 
mira desde la calle. Es la finca registral 
número 18.237.

Fue valorada a efectos'de subasta en la 
cantidad de 1.984.212,6o pesetas.

4. Vivienda tipo D, situada en la plan
ta baja del edificio en Jódar, calle Luis 
Carvajal, con una superficie construida 
de 115,93 metros cuadrados y útil do 98,14 
metros cuadrados. Linda: por su frente, 
con rellano, hueco de escalera y vivien
da tipo C de la misma planta; a la de
recha, con la calle Luis Carvajal; a la iz
quierda de su entrada, con «Hijos de Fran
cisco Herrera Morillas, S. L », y por su 
fondo, con estos mismos. Tiene su acceso 
por el mismo portal que la vivienda tipo C,

o sea, por el situado a la derecha del edifi
cio en la calle Luis Carvajal y según se 
mira desde esta calle Es la finca registral 
número 18.238. Habiendo sido valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 
2.283.000 pesetas.

5. Vivienda tipo F, situada en la plan
ta primera del edificio en Jódar, calle 
Luis Carvajal, con una superficie cons
truida de 109,08 metros cuadrados y útil 
de 92,47 metros cuadrados. Tiene los mis
mos linderos que la vivienda tipo B, ex
cepto por su frente, que linda ooiv rellano, 
hueco de escalera y vivienda tipo E, de 
la misma planta, y por su fondo, que 
linda con la vivienda tipo G de la misma 
planta. Tiene su acceso por el mismo por
tal que la finca A. Es la finca registral 
número 18.240, y fue valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 2.180.628 pe
setas.

6. Vivienda tipo G, situada en planta 
primera del edificio en Jódar, calle Luis 
Carvajal, con una superficie construida 
de 109,88»metros cuadrados y útil de 92,35 
metros .cuadrados. Linda: derecha, entran
do. calle Luis Carvajal; izquierda y fondo, 
«Hijos de Francisco Herrera Morillas, So
ciedad Limitada», y frente, rellano y hueco 
de escalera y vivienda tipo F de la misma 
planta. Tiene su acceso por el mismo por
tal de la vivienda tipo C. Es la finca regis
tral número 18.241 y fue valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 2,174.740 pe
setas.

7. Vivienda tipo E, situada en la se
gunda planta del edificio en Jódar, calle 
Luis Carvajal, con una superficie cons
truida de 92,28 metros cuadrados v útil 
de 74,04 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, con rellano y hueco de escalera
V vivienda J de la misma planta; a su 
derecha, entrando, con «Hijos de Francisco 
Herrera Morillas, S. L.»; por el fondo, con 
calle San Sebastián, y a la izquierda, con 
calle Luis. Carvajal. Tiene su acceso por 
el portal situado a la izquierda del edifi
cio en la calle Luis Carvajal, y según se 
mira desde ésta Es la finca registral nú
mero 18.243 y fue valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 1.476.260 pe
setas

8. Vivienda tipo F, situada en la se
gunda pl:.nta del edificio en Jódar, calle 
Luis Carvajal. Su extensión es la misma 
indicada en la vivienda F, así como sus 
linderos, excepto de su frente, que lindará 
con rellano y hueco de escalera y vivien
da I de l-i misma planta, y a su fondo, 
que lindará con vivienda K de la misma 
planta. Tiene su acceso por mismo portal 
que la finca anterior. Es la finca registral 
número 18.244, y fue valorada a electos 
de subasta en la cantidad de 2.180.028 pe
setas.

9. Vivienda tipo G, situada en la se
gunda planta del edificio en Jódar, calle 
Luis Carvajal. Su extensión es la misma 
que la indicada en la finca G, asi como 
sus linderos, excepto por su frente, que 
lindará con rellano y hueco de escalera
V vivienda L de la misma planta; por su 
fondo, que lindará con vivienda J de la 
misma planta. Tiene su acceso por el mis
mo portal que la vivienda C. Es la fin
ca registral número 18 245, y fue valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 
2.182.216,80 pesetas.

10. Vivienda tipo H, situada en la se
gunda planta del edificio en Jódar, calle 
Luis Carvajal» con una superficie cons
truida de 120,33 metros cuadrados y útil 
de 99,47 metros cuadrados. Linda: por su 
frente, con rellano y hueco de escalera y 
vivenda K de la misma planta; derecha, 
entrando, calle Luis Carvajal; izquierda 
y fondo, «Hijos de Francisco Herrera Mo
rillas, S. L.». Tiene su acceso por el mismo 
portal que la vivienda anterior. Es la finca 
registral número 18.248 y fue valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de pe
setas 2.383 200.

Las antes descritas fincas radican en el 
Registro de la Propiedad de Ubeda.

Dado en Ronda a 5 de diciembre de 
1984.—El Juez.—El Secretario.—19.655-C.

Don Francisco Carrillo Viñador, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado* de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda, bajo 
el número 157/84, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecarla, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, con domicilio social en Ronda, 
calle Virgen de la Paz, 18, y código de 
identificación fiscal número G-29002367, 
sobre reclamación de cantidad, contra los 
demandados don Jerónimo Beltrán Mori
llas y doña María Jesús Gómez Herrera, 
mayores de edad, cónyuges, vecinos de 
Jódar, con domicilio en calle Luis de Car
vajal, 80, y don Daniel Herrera Vargas y 
doña Agustina Benítez Herrera, mayores 
de edad, cónyuges, vecinos de Jódar, con 
domicilio en Ermita Vieja, 13, en cuyas 
actuaciones, por resolución de esta fe
cha, a instancia de dicha parte actora, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
po1- primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se señala el próximo día 27 
de febrero de 1985, a las doce y treinta 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para dicha su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea el de 1.827.084 
pesetas, no admitiéndose posturas inferio
res a dicho tipo, las que podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta deberán con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de dicho tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.
■ Tercera.—Que los autos y la certifica
ción ael Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los, mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre 
cío del remate.

Finca objeto de subasta

Vivienda tipo E, situada en la planta 
primera del edificio en Jódar, calle Luis 
Carvajal. Tiene una superficie construida 
de 92,26 metros cuadrados, y útil de 74,04 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con rellano, hueco de escalera y vivien
da tipo F, de la misma planta; por su de
recha, entrando, con hijos de «Francisco 
Herrera Morillas, S. L.»; por el fondo, con 
la calle San Sebastián, y por la izquierda, 
con la calle Luis Carvajal. Tiene su ac
ceso por el portal situado a la izquierda 
del edificio en la calle Luis Carvajal, y se
gún se mira desde esta. Es la finca re 
gistral número 18.239 del. Registro de la 
Propiedad de Ubeda.

Dado en Ronda a 6 de diciembre de 
1984 —El Juez.—El Secretario.—10,058-C.

SEVILLA

Edictos

Don Santos Bozal Gil, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada en esta fecha, en autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se si
guen en este Juzgado bajo el número 368 
de 1984 (Negociado l.°), a instancia de
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la Entidad «Banco de Analucla. S. A.», 
representado por el Procurador don Au-

áusto Atalaya Fuentes, sobre ejecución 
e crédito hipotecario concedido a los de

mandados, don José Luis López Ramos y 
su esposa, doña Ana María Araújo Rosa, 
vecinos de Alcalá de Guadaira. se saca 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, las 
fincas hipotecadas que serán descritas, 
señalándose para su remate en el mejor 
postor, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
tercera planta, el día 25 de febrero del 
próximo año, y hora de las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Salen a licitación por las can
tidades que se expresarán, que e6 el pre
cio pactado en le escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que el acreedor demandante 
podrá concurrir como postor a la subasta 
y no necesitaré consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación y todos 
los demás postores, sin excepción, debe
rán consignar en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 oor 
100 del tipo para tomar parte en la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, cuyas consignaciones serán devuel
tas acto continuo del remate, excepto la 
del mejor postor, que quedará reservada 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de' actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
quede, subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere ía regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretaría 
a las personas que deseen tomar parte 
en la subasta.

Fincas ohjeto de subasta y valor en 
licitación:

I. Parcela de terreno, en el término 
municipal de Alcalá de Guadaira, el sitio 
de la Cruz de Marchenilla, de cabida 
84 áreas, o sea, 8 400 metros cuadrados; 
que linda; al Norte, con la vía férrea 
de Sevilla-Alcalá Cermona, y al Sur, Este 
y Oeste, con caminos o nuevas calles abier
tas en la finca matriz, conocidas por las 
letras C. D y E. respectivamente; lindando 
por el Este, además, con el resto de la 
finca matriz de don Rafael la Casa Pe- 
fialver, de donde se segregó, cuyo resto 
se • reservó el vendedor.

Inscrita en cuanto a una anterior y fin
ca de donde procede, en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Guadaira al 
tomo 353, libro 140, folio 211 vuelto, finca 
número 673, duplicado, inscripción décima.

Valor en licitación el pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, pese
tas 18.000 000.

II. Una casa, con corral a su fondo, 
situada en la calle Málaga, de Alcalá 
de Guadaira, marcada con el número 4; 
que linda por la derecha, entrando, con 
una nueva calle, todavía sin nombre, a 
la que hace esquina; t-t' ]g izquierda, 
con casas de doña Carmen Bravo Ramos 
v don Vicente Cabrera, v por la espalda, 
con terrenos de) Ayuntamiento de aque
lla población. Ocupa, una superficie de 
339,00 metros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro, al to
mo 564, libro 210, folio 120, finca 8.180, 
inscripción primera.

Valor en licitación pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, pese
tas 3.600.000.

Dado én Sevilla a 3 de diciembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Santos Bo
zal Gil.—El Secretario.—10.571-C.

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número i
de esta capital,

Hago 6aber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 1.743/83, Negociado segun
do, sumario hipotecario, seguidos en este 
Juzgado, a instancias de «Construcciones 
y Maquinarias, S. A.» (CYNTERSA), con
tra don José Víctor Mateos Sánchez' y 
doña Brígida Trujillo -Ros, se saca a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de Ley, los bienes que al final se describi
rán, señalándose para la celebración de 
dicho acto ante este Juzgado, sito en la 
planta tercera del edificio de los Juzga
dos, en el Prado de San Sebastián, el 
dia 25 de febrera de 1985, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de 7.500.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse éstas a calidad 
de ceder el remate a un tercero; cuyo 
tipo ha sido rebajado un 25 por 100.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no 6erán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación a que 
6e refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipoecaria se encuentran de 
manifiesto en esta Secretaria.

Cuarta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. - ,

Finca objeto de subasta

Chalé con vivienda unifamiliar en el 
-término de Mairena del Alcor (Sevilla), 
al pago del Encinar, en la urbanización 
denominada «Los Claveles», señalada con 
el número 01 del plano de parcelación. 
El chalé es de una sola planta con uña 
superficie construida de 172,47 metros cua
drados, distribuidos en porche cubierto, 
vestíbulo, salón-e6tar. cocina, comedor, 
tres dormitorios y cuarto de baño. La 
parcela mide 902 metros cuadrados de 
extensión superficial, y linda; Norte, par
cela número 84; Sur, parcela número 80 
bis; Oeste, finca de don José María Jimé
nez Rull, y Este, calle Clavel de Anita. 
Adquirida en cuanto al solar por compra 
la Entidad «Lolnas de San Angel, S.R.L.», 
mediante escritura otorgada el 22 de mayo 
de 1980, ante el'Notario de El Viso del Al
cor don Francisco José Maroto Ruiz, que 
se inscribió en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira. al tomo 988 del 
archivo, libro 141 de Maireha del Alcor, 
folio 77, finca 7.736, inscripción primera.

Dado en Sevilla a 5 de diciembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manue 1 
Iniesta Quintero.—El Secretario —19.572-C.

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 3 de Valencia,
Por el presente, se jjlme saber: Que 

en este Juzgado y cqn él número 280/83, 
se sigue juicio ejecutivo promovido ñor 
el Procurador don Salvador Vila Delhom, 
en nombre y representación del «Banco 
Popular Español, S. A.», contra don Vi
cente Vivas Gómez y doña Josefa Arjona 
Fernández, en el cual, se ha acordado 
sacar a pública subasta, término de vein
te días, lo siguiente:

1.* Casa con una nave en Castellón, 
calle Alloza, número 75, compuesta de 
planta baja y tres pisos altos, con corral

cubierto y descubierto, cuya medida es 
de 88 metros cuadrados.

Inscrita en Castellón, al tomo 599. fo
lio 187, finca 31.969. inspripción primera.

Valorada en 4.500 000 pesetas.
2.° Casa de planta baja y dos p>sos 

altos en el Grao de Castellón; calle Bue- 
navista, lo, con una superficie de 214 me
tros cuadrados.

Inscrita en Castellón, al tomo 361. fo
lio 232, finca 5.431, inscripción cuarta.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.
C.° Piso primero en alto derecha, mi

rando a la fachada del edificio en Caste
llón, calle Lagasoa, números 0 y 8. con 
entrada independiente por dicho portal nú
mero 8, y su escalera de acceso a dos 
pisos altos: tiene una superficie útil de 
90,04 metros cuadrados; consta de vestí
bulo, cuatro dormitorios, comedor, cocina, 
aseo, terraza y pasillo.

Inscrita en Castellón, al tomo 350. fo
lio 170; finca 4.890, inscripción segunda.

Valorada en 300.000 pesetas.
4 ° Local número 1 primero, nlanta ba

ja derecha, destinada a local comercial, 
correspondiente al número 6, de la calle 
Lagasca, del edificio en Castellón, calle 
Lagasca. números 6 y 8; tiene un acceso 
mediante dos puertas recayentes a dicha 
calle, está construido por una nave sin 
tabicar y se halla enclavado en el mismo 
portal zaguán y escalera de acceso a las 
viviendas de dicho portal número 6; ocu
pa una superficie de 230,20 metros cua
drados, de los que corresponden 220,86 
metros cuadrados a la superficie cubierta 
y el resto de 9,34 metros cuadrados a 
un patio de luces, sito al fondo.

Inscrita en Castellón, al tomo 358. fo
lio. 1, finca 5.42o; inscripción segunda.

Valorada en 1.200.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, se han señalado 
los días 4 de febrero, 4 de marzo y 11 
dé abril próximos, y hora de las once 
do su mañana, para la celebración de 
la primera, la segunda y la tercera su
basta, respectivamente, sirviendo de tipq 
para la primera, la valoración, para la 
segunda, el 75 por 100 de la misma, y 
celebrándose la tercera, sin sujeción a 
tipo, y asimismo, conforme con las pres
cripciones establecidas en la Ley de En
juiciamiento Civil, debiendo los licitadores 
consignar el 2o por 100 del tipo corres
pondiente para ser admitidos como tales.

Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado a disposición de los 
licitadores, que nó podrán exigir otra titu
lación. Las oargaa o gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 20 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Moner Muñoz.—El Secretario.—5.181-D. ■

•

Don Francisco Cores González, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,

Por ©1 presento, hago saber: Que en 
este Juzgado (sección C), se siguen los 
autos de juicio ejecutivo número 608/82, 
promovidos por Banco Popular Español, 
representado por el Procurador señor Vila 
Delhom, contra don Juan Bautista Mateo 
Velázquez y doña María Paredes Blasco, 
sobre reclamación de cantidad, en .cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que a 
continuación se relacionan; para cuya ce
lebración se ha señalado el próximo día 
15 de enero de 1985 y hora de las diez 
de su meñena. Igualmente he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término do veinte días, 
loe dichos bienes, para cuya celebración 
so ha señalado el próximo día 15 de fe
brero de 1985 y hora do las diez y media
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de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación De igual forma 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, loa dichos bienes, para cuya 
celebración se ha señalado el próximo 
día 21 de marzo siguiente y hora de las 
once de su mañana, sin sujeción a tipo. 
A celebrar en la Sala de Audiencia de 
66te Juzgado y de suspenderse en cual
quiera de los casos, por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a 
la misma hora, y en sucesivos días, si 
se repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en lo6 
artículos 1409 y 1.500 de la Ley de Enjui- 
ciamento Civil, y las siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, esta
rán de man.fiesto en la Secretaría, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Tercera.—En cuanto a la celebración 
de la segunda y tercera subasta, es tese 
a los resultados de la primera y segunda, 
respectivamente.

Bienes que 6e subastan

Primer lote:

Mitad indivisa de un solar, en el térmi
no de Naquera, partida de Horta Nova, 
de 3.517,82 metros cuadrados, de los que, 
se han segregado 1700 metros cuadrados. 
Linda: Norte, herederos del tío Nasio; Sur, 
Leopoldo Navarro; Este, carretera gene
ral de Burjasot a Torres-Torres; Oeste, 
Francisco Cornos Arnal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto. a favor de los cónyuges de
mandados. al tomo 1.044. libro 48, folio 
número 177, finca número 5.016, inscrip
ción primera.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 2.000.000 de pesetas.

Segundo lote:

Piso destinado a vivienda en Valencia, 
en el entresuelo, puerta 7, con superficie 
aproximada de 187 metros cuadrados, que 
es parte del edificio sito en Guillen de 
Castro, número 57, chaflán a las calles 
de Angel Guimerá y Cuenca; lindante di
cho edificio, por la derecha, entrando, ca
lle Angel Guimerá; izquierda calle Cuen
ca, espaldas, solar de José Mellado Hor- 
maechea y casa de la viuda de Areiza.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia VII. a favor de la demandada 
doña María Paredes Blasco; al tomo 1.811, 
libro 320, folio 221, finca número 24.051, 
inscripción setenta y cuatro.

Valorado a efectos de subasta en pese
tas 7.000.000.

Dado en Valencia a 22 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Ceres González.—El Secretar,o.—5 261-D.

*

Don Vicente Boquera Oliver, Mugís.ia-
do-Juez del Juzgado de P.invu-a -es
tancia^ número 4 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio de proceoim., inu 
judicial sumario, número 678 de 1963, a 
instancia de «Banco de Valencia, S. A.», 
representado por el Procurador señor Ro
ca Ayora, contra Andrés López López y 
Josefa Martínez García, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera, vez, y sin Sujeción a 
tipo, los bienes que se indican a conti
nuación, para cuya celebración se ha

señalado el día 14 de febrero de 1965, a 
las once treinta horas, en la Saia Au 
diencia de este Juzgado, y si tuviere que 
suspenderse la subasta dicho día por cau
sa de fuerza mayor, se celebraría el dia 
siguiente, a la misma hora, con las con
diciones establecidas en el artículo 131 de- 
la Ley Hipotecaria, advirtiéndose, ade
más, que los títulos de propiedad de los 
bienes, o certificaciones que los suplan, 
estarán de manifiesto en la Secretaría y 
los licitadores han de conformarse con 
ellos, sin poder exigir otros ni antes ni 
después del remate, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si ios hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en su responsabilidad, sin destinarse
su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan .

Solar situado en término de Molina de 
Segura, a las afueras de la población, 
partido de la Rambla, y su calle de Me
diodía, señalado con el número 7, Tiene 
una extensión superficial de 297 metros 
95 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, Vicente Rivera; izquierda, en
trando, José Antonio López; fondo, calle 
de Vista Alegre, y frente, Sur, calle de 
su situación. Inscrita al tomo 306 gene
ral, libro 05 de Molina de Segura, fo
lio 101, finca 10.057, inscripción segunda.

Valorada en 2.050.000 pesetas.

Dado en Valencia a 22 de noviembre de 
1984.—El Juez, Vicente Boquera Oliver — 
El Secretario.—6.938-5.

*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 8
de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaria, bajo el nú
mero 287 de 1984, sobre juicio ejecutivo, 
a instancia del «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Vila Delhom, contra 
colino Gabarda Miragall y doña Elena 
Alfaro Monseo, representados por el Pro
curador don Jorge Tarsillo Lucafer, en 
reclamación de cantidad, y en proveído 
dictado con esta misma fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, formándose 
lotes separados cada una de las fincas 
que fueron embargadas, señalándose pana 
la primera subasta, el próximo día 4 ce 
febrero, a las doce de 6us mañana, anun
ciándose al público por medio de edictos, 
y ceso de que la misma resultare desierta 
por falta de licitadores, se señala igual
mente para la segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100. para el día 1 de 
marzo, a las doce horas, y caso de resul
tar desierta esta segunde subasta, se se
ñala para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 29 de marzo, 
a las doce horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones;

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán ios licitadores consignar 
previamente en la Mesa oel Juzgaao o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad. igual, por lo menos, del 20 
por 100 efectivo del valor de los biene6 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunde.—No ^admitirán posturas que 
no cúbran las d^Ktorceras partes del ava
luó y que podrá^iacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero.

rercera.—Que ios títulos de. propie
dad de los bienes estarán de manifiesto 
en la Secretaría para que pueda examinar- 
ios los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ninguno 
otros, y las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si Í06 hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del -remate.

Bienes

Lote primero:

Planta baja tipo *B». destinada a viein- 
da puerta 1, del edificio en Valencia, 
calle Granada, número 18, en la casa 
número .3. Ocupa una superficie construi
da de 53,61 metros cuadrados, y útil, de 
44,82 metros cuadrados, y una cuota del 
1,5452 por 100. Linda: frente, casa núme
ro 2; derecha, entrando, patio general y 
planta baja número 2; izquierda, Juan 
Forés Castelló; fpndo, casa de José Orient.

Inscrita en el Registro de Valencia IV, 
ai tomo 609. libro 32, folio 227. finca 2.206, 
inscripción quinta.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Lote segundo:

Planta baja tipo *B*. destinada a vi
vienda, puerta 2 del mismo edificio ante
rior, con una superficie total de 62.48 me
tros cuadrados, y útil de 53,5 metros cua
drados, y una cuota de 1,8200 por 100. 
Linda: frente, patio general da la finca; 
derecha, entrando, oasa número 4; izquier
da, planta baja número 1; fondo, casa 
de don José Orient.

Inscrita en el mismo Registro, al to
mo 608, libro 32, folio 229, finca 2.207, 
inscripción quinta.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Lote tercero:

Planta baja, destinada a local comer
cial, de un superficie de 257 metros cua
drados del edificio en Valencia, calle 
Granada, número 16. Linda: frente, calle 
Granada; derecha, entrando, edificio 
número 14; izquierda, resto de la misma 
finca de donde procede el solar de ésta; 
fondo, industrias «Barri».

Inscrita en el Registro, al tomo 823, 
libro 128, folio 210, finca 11.268, inscrip
ción cuarta.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dedo en Valencia a 27 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio 
Márquez Bolufer.—El Secretario.—5.325-D.

*

Don Vicente Boquera Oliver, accidenta!
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.838 de 1983 se tramita juicio 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, insta
do por la Procuradora señora Gil Bayo, 
en nombre y representación fie Caja de 
Ahorros de Valencia, contra Juan Miguel 
López Llobregat y María de la Vega Ro
dero, en el cual se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que a con
tinuación se relacionan.

La subasta se celebrará el día 1 de mar
zo de 1985, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las condi
ciones siguientes:

Primera —Para tomar parle en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
ei establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda —No se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, y las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Tercera —Y si se suspendiera por causa 
de fuerza mayor se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos dias 
si se repitiere o subsistere tal impedi
mento.
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Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro prevenida por Ley, así como los 
títulos de propiedad, en su caso, están de 
manifiesto en la Secretaría; y se entende
rá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra.

Quinta —Las cargas o gravámenes y los 
preferentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
tendrá lugar en el mismo sitio antes in
dicado el día 30 de abril de 1985, a las 
once horas.

Bien objeto de esta subasta

Piso vivienda en quinta planta alta, ti
po A, puerta número 18 de la escalera del 
patio zaguán número 3 de la calle en 
proyecto número 1 del polígono III, con 
distribución propia para habitar y super
ficie construida de 119 metros 95 decíme
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
"de Torrente III, al tomo 1.975, libro 195 de 
Silla, folio 130 vuelto, finca 10.914; ins
cripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 2.791.280 pesetas.

Dado en Valencia a.28 de-noviembre de 
1984.—El Juez, Vicente Boquera Oliver — 
El Secretario—10.904-A.

,*

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6
de los de Valencia,

Hago saber; Que en este Juzgado, bajo 
el número 1.844-83, se tramita autos pro- 
cedimento judicial sumario instados por 
la Caja de Ahorros de Valencia, represen
tada por la Procuradora doña Elena Gil 
Bayo, contra don Manuel Vidal Gómez y 
doña Rosa López Vidal, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio fijado en la escritura 
de hipoteca base del procedimiento que se 
dirá, la siguiente:

Parcela de tierra secano campa, en la 
urbanización «Residenciales Sierramar». 
señalada con el número 139 plano, en tér
mino de Picasent, partida de Escopalls, 
Terrabona, o Pinar Gra y Corral del Rult, 
tiene una superficie de 1.233 metros 98 
decímetros cuadrados, existiendo en la 
misma una vivienda uniíamiliar aislada; 

• consta de planta baja, distribuida en ves
tíbulo, cuatro dormitorios, cuarto vesti- 
dor, dos cuartos de baño, comedor, estar 
con chimenea, terraza cubierta y cocina 
y una planta semisótano, que consta de 
garaje, sala de estar," cuarto de aseo, bo
dega y escalera interior de acceso a la 
planta baja, ocupa una superficie cons
truida de 299 metros cuadrados y de solar 
unos 220 metros cuadrados, dicha edifica
ción está rodeada de una zona ajardinada 
lindando por todos sus aires con la par 
cela, por Norte y Oeste, zona verde, de 
la urbanización; Sur, parcela número 138 
y Este, parcelas números 153 y 154, calle 
en medio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente III, en el tomo 
2.035, libro 284 de Picasent, foiio 33, fin
ca 25.179, inscripción tercera.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 26 de febre
ro de 1985, a las once horas, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el lo por 100, por lo 
menos, del tipo de subasta antes expresa
do, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo; los autos y certificado del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a, están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan

te la titulación y que la- cargas o gra 
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la entidad au
tora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado eñ la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Caso de no haber pos
tores en la primera subasta se señala 
para que tenga lugar la segunda -por el 
tipo del 75 por 100 de la primera en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 28 
de marzo de 1985, a la misma hora, y, fi
nalmente de no existir tampoco postores, 
se señala el día 30 de abril, a Ihs once 
horas, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, siendo el precio fijado en la escritu
ra de hipoteca para la subasta de la fin
ca el de 10.200.000 pesetas.

Valencia, 29 de noviembre de 1984 — 
El Juez, Antonio Márquez Bolufer.—El 
Secretario—10.005-A

*

Don Vicente Boquera Oliver, Juez de
Primera Instancia número 4 de Va
lencia,

Hago saber: Que en los autos que se 
sustancian por los trámites del proce
dimiento judicial sumario bajo si núme
ro 628/84, a instancia del Procurador don 
Francisco Roca Ayora, en nombre de 
«Banco de Valencia, S. A », representado 
por el indicado Procurador, contra don 
Juan Antonio Fernández Crespo, doña 
Pilar Espí Rubio, don Alejandro Ribes 
Palacios y doña Carmen Sebastiá Nava
rro, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, por el valor de su 
justiprecio, para lo que se señala el día 
15 de febrero de 1985, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

En prevención dé que no hubiere postor 
en la primera, se señala para la segunda 
subasta, por término de veinte días y por 
el 75 por loo de su justiprecio, el día 
14 de marzo siguiente, a la misma hora y 
lugar.

Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda, se señala para la 
tercera subasta de ios bienes hipoteca
dos. sin sujeción a tipo, el día 26 de abril 
siguiente, a la misma hora y en igual 
lugar.

Advirtiéridose que si cualquiera de las 
subastas tuviese que suspenderse por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin nece
sidad de nuevo anuncio, con las condicio
nes establecidas en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ndvirtiéndose además 
que los títujos de propiedad de los mis
mos o certificaciones que los suplan es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y los licitadores han de confor
marse con ellos, sin poder exigir otros 
ni antes ni después del remate, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en su responsabilidad, 
sin destinarse a su extinción e1 precio del 
remate.

Bien que se subasta

Una parcela solar en término de Be- 
niparrell, partida del convento o ermita 
de Santa Bárbara, comprensiva de 21.808 
metros 24 decímetros cuadrados, de los 
que parte son edificables y parte se des
tinan a vía pública Linda: Norte, tierras 
de don Carmelo Folguet y del Barón do 
Beniparrell, doña Barbera Costa Pons, 
acequia en medio y don Bartolomé y doña 
Josefina Sancho Muñoz; Sur, doña Elena 
Fraile Romaguera y don Salvador Mari, 
Este, «Promociones Beniparrell, S. A », y 
terrenos de la «Renfe» en medio y don 
Francisco Chuliá Tarín, y . Oeste, señor

I

Barón de Beniparrell, camino viejo de 
Silla en medio y tierras de deña Elena 
Fraile. Esta finca linda además, por su 
interior, con dos parcelas procedentes de 
la matriz, de la que esta finca és resto, 
que se vendieron a don Juan Antonio 
Fernández Crespo.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.926, li
bro 28 de Beniparrell, folio 190, 'finca 
2.362, inscripción segunda.

Valorada en 111.281.618 pesetas.

Dado en Valencia a 30 de noviembre 
de 1984.—El Juez, Vicente Boquera Oli
ver.—El Secretario.—6.940-5.

* -v

Don Antonio Pardo Llorens, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.871 de 1983, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco Popular Español, S. A.» contra don 
Enrique Barrera Grau, doña María Luisa 
Cogollos Martínez, don Víctor ' Barrera 
Grau y doña María Angeles Millán Lario, 
en los que, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo. !a= fincas especialmente hipotecadas 

' siguientes:

1. a Vivienda en la cuarta plañía alta, 
puerta 7, distribuida en vestíbulo, come
dor-salón, cuatro dormitorios, dos ! r-os, 
office, cocina, dormitorios y a6eo de ser
vicio, galería con tendedero y solana. Ocu
pa 190 42 metros, cuadrados, v forma par
te integrante deí edifico en Valencia, calle 
Vives Liern, número 3.

La hipoteca que se ejecuta fue inscrita 
en el tomo 1.411, libro 191 de la sección 
tercera de Afueras, folio 156, finca nú
mero 17.856, inscripción tercera en el Re
gistro de Ja Propiedad de Vajencia 7.

2. a Vivienda en la calle de Jaime Roig, 
número 17, de Valencia, piso 3.°. frente 
derecha, puerta número 8. Mide 195,72 
metros cuadrados, y linda: frente, la ca
lle vuelo del solar; izquierda, local ad
junto y pasillo, y fondo, dicho vuelo, as
censores y acceso de servicio.

La hipoteca que se ejecuta fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Va
lencia l, en el tomo 1,234, libro 228 do 
la sección 1.a de Afueras, folio 29, finca 
número 22.655, inscripción tercera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia Pública de este Juzgado, el día 
ir» de febrero de 1985 y hora de las once 
de la mañana (avenida Navarro Reverter, 
número 1, planta 7.a), bajo las condicio
nes siguientes:

Primera,—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, equivalente, por 
le menos, al 10 por 100 del tino de la 
segunda subasta, y que fue el de 7.500.000 
oesefas", para cada una de las fincas que 
se subastan.

Segunda.—La subasta sale sin sujeción 
a tipo pudiéndose hacer el remate en cali- 

■ dad de ceder a un tercero.
Tercera —Los autos y la certü'icación 

del Reg st.ro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de le Ley Hipote
caria. están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo liritador acepta como baslante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
finlerioros y los oreferente si los hubie
re a', crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en le res
ponsabilidad de los mismos, sin-destinar
se a su extinción el precio de! remate.

Dado en Valencia a 30 de noviembre 
de 1984,—El Magistrado-Juez, Antonio 
Pardo Llorens.—El Secretario.—5 326-D.
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VELEZ-MALAGA

Don Francisco Javier Vela Torres, Juez 
de Primera Instancia de Vélez-Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
ei numero 884 de 1884, se sigue expe
diente promovido por el Procurador don 
José Antonio Aranda Alarcón, en repre
sentación de don Manuel Díaz Arias, co
modante individual, cor domicilio en la 
calie Nueva, edificio «Alhambra l.°-B y 
U, ue Velez-Maiaga, babiénoose acordado 
por providencia de esta fecha, tener por 
sin sitada en lorma la declaración .en es 
todo de suspensión de pagos del mencio
nado comerciante, nombrándose como In
terventores al acreedor. Caia Rural Pro
vincial de Málaga, y a los señores don 
Rubén Daniel Candela Ramos y don Va
lentín de Quinta Frutos, Profesor mer
cantil y Economista y Economista, res
pectivamente.

Dado . en Vélez-Málaga a 28 de no
viembre de 1884.—El Juez, Francisco Ja
vier Vela Torres.—El Secretario —6.90i-3.

VIGO

Edicto

E1 ilustrisimo señor don Julián San Se
gundo Vegazo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de ios de Vigo,

Hace público: Que en los autos de juicio 
ejecutivo, que se siguen en e6te Juzgado 
con el número 5l de 1982, actualmente 
en ejecución de sentencia, por la vía de 
-apremio, promovidos por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de Vigo, 
representada por el Procurador señor 
Atienza Merino, contra «Ürgasa, S. A.»-, 
declarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad tcuantla de 27 000.000 de pe
setas), se acordó, a instancia de ¡a parte 
actoia, por providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta, por térm.no de 
veinte días, en las fechas que se indicarán, 
los bienes embargados al ejecutado, y que 
ai final se relacionarán.

Primera subasta: Tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 22 de enero de 1985, y hora de las 
once.

Segunda subasta: Se celebrará en el mis
mo lugar, caso de resultar deserta la 
primera, el día 15 de febrero de 1985, 
y hora de las once, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió de base 
para aquélla.

Tercera subasta: De resuliar - desierta 
la segunda, se celebrará le tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de mtuzu de 1985, 
y hora de las once.

Las condiciones de las subastas serán 
las siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán tos Imitadores consignar pre
viamente, soDre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado ai electo, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
poi lüü efectivo del que sirve de tipo 
Piiirt ia subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo nacerse pos- 
tu.cu. por escrito en pliego ceira.lo, depo- 
S; «:-do en la Mesa del juzgado, junto 
cu.: aquel, el importe de dicha consigna- 
c i n u acompañando el resgutudo de há
bil a hecho en el c.itado esian 1:,,miento. 
Ei. lUanto a la tercera subasta, el depó- 
s lo sera del 20 por loo del l.po de la 
s

Segunda.—No se admitirán posturas que 
ru- cubran ias dos terceras pe; 1.-3 del t.po 
o ubasta, excepto en cuanio a ia ter
ca ru .

1, i-c era—Servirá de tipo pura ias dos 
pr me,as subastas el de ¡a va.oi-Hc.ón de 
¡o¿ menes, si bien, la segunda. soiá con 
la rebaja del 25 por' 100. v ;a tercera, 
se ce.ebrará sin sujeción a tipo.

v. una—Se advierte qu-.- .as fincas 
se mían a subasta sin suplir previamente 
los títulos de propiedad por no haber sido

presentados, debiendo conformarse los li- 
citaqores con esta circunstancia.

Quinta.—Los autos y la certificación 
de! Regisiro de la Propiedad^á que se 
refiere el artículo 1.489 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se encuentran de mani
fiesto en ia Secretaría de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como baotante la titulación, y que las 
caigas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, encendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remete.

Sexta.—El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero.

Bien que se subasta
Urbana.—Terreno destinado a la edifi

cación, en el iugar de Cotomondón o Co- 
tomondongo, en ia ciudad de Vigo. Mide 
ia supuincie de 3.560 metros cuadrados. 
Linda: Norte, Sofía y Amparo Araujo. Be
nigno San Martin y calle Canadeio Alio; 
Sur, con las casas señaladas con los nú
meros 155 y 157, de la avenida de José 
Antonio, en la realidad corresponden a 
ios números 151 y 150. respectivamente, 
piopieaad ue íes señores Aheleada y lo- 
deiro, con finca de «Urgasa» y con calle 
José Antonio; en una faja por donde tiene 
entrada, y a la derecha, izquierda de ésta, 
con Mana Feieteiro y Aveiino Uarua; 
Este, lomás Carnero, Fmilo F’ilgueira, Ra
món Rodríguez Vidal, con casa de los 
Herederos de don Aveiino González, .cuya 
pared es mediadora, con más de «Urga- 
sa->, y con 1a casa número 151 de la ave
nida de José Antonio, propiedad del señor 
Abeienda, asi como con herederos de don 
José Araújo y otros, y Oeste, Sofía 
Araújo, Benigno Sanmartín, María Gon
zález, Diego, hoy, sus herederos, Areán- 
Gonzalez y con más de «Urgaaa».

Tasada en 22.000.000 de pesetas.

Dado en Vigo a 15 de noviembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julián San 
Segundo Vegazo.—El Secretario,—5.424-D.

ZAMORA
En virtud de lo acordado por el ilus

trisimo 6eñor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 1 de 
esia ciuciad, en proviueiicia de noy, dic
tada ante mi, en autos de juicio núme
ro 198/84. especial del artículo 131 de 
.a Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador señor Silva, en representación del 
«Banco de Santander, S. A.», contra don 
Manuel Rodríguez Fernández, industrial, 
y su esposa; doña Maria Irene Manzano 
Llórente, vecinos de Zamora, sobre recla
mación de cantidad, se saca a pública 
subasta, por segunda vez, término de vein
te días, y por el 75 por 100 de su tasación, 
ios bienes hipotecados que consisten en 
10 siguiente:

Un chaié o casa de campo, en el tér
mino de Puebla de Sanabria. sin número 
de gobierno, ai pago de la Pedrería y 
El Castro, junio al parador, destinada a 
vivienda, que ocupa con su sitio, unos 
1.214 metros cuadrados, de los que la 
construcción que es de planta baja y tiene 
un garaje anejo, ocupa unos 170 metros 
cuau.adoo, ;• linda: al Norte y Oeste, fin
ca de don José y doña María Dolores 
Rodríguez Escudero; Sur, carretera de 

.Viliacastin a Vigo, y por ei Este, con 
. ia parceia bl, segregada de la finca gene
ra; de ,que procede la descrita y que se 
reservaron sus propietarios don José y 
doña María Doiore6 Rodríguez Escudero, 
hoy, de clon Porrino Nafría Collado, y 
con la parcela c) que fue segregada de 
.a misma finca general y que pertenece 
en parte como anejo inseparable de la 
finca descrita.

Inscrita en el Registro de Puebla de 
Sanabria, al tomo 327. libro 7 °, folio 172 
vuelto, finca 817 duplicado, inscripción 
cuarta.

Tasada en 8.160 000 pesetas.

Para el acto del remate en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día 15 de enero próximo, a las 
once horas, siendo condiciones de la su
basta:

Que para tomar parte en ella deberán 
los Imitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del tipo de tasación, por el que sale a 
subasta, no permitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo; que I06 autos y 
la certificación del Registro de la Propie
dad se hallan de manifieste en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta sub
rogándose en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zamora a 13 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio—19.576-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

' VALENCIA 

Edicto
El señor Juez de Distrito número 5 de 

Valencia, por acuerdo de esta fecha, dic
tado en el expediente de juicio de faltas 
número 205/1984, sobre imprudencia sim
ple con resultado de daños y lesiones, 
ha mandado citar al denunciado Antonio 
Ferrer, cuyos datos personales se desco
nocen y cuyo último domicilio conocido 
era en Valencia, calle Arquitecto Alfaro, 
número 92 ó .93, para que el dia 31 de 
enero de 1985, y hora de las diez cua
renta de ¡a mañana, comparezca con las 
pruebas de que intente valerse, por ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calie del Justicia, número 2. 3.°, 
para asistir al acto de la celebración del 
referido juicio, en calidad de denunciado, 
advirtiéndole que de no comparecer ni 
alegar justa causa que se lo impida se 
seguirá el juicio sin su asistencia, parán
dole el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forme 
a Antonio Ferrer, expido el presente en 
Valencia a 7 de diciembre de 1984.—El 
Secretario.—17.283-E.

REQUISITORIAS

-Ba¡u apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabil.dades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de la pu
blicación del anuncio en este periódico ou- 
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, ene' 
gándose a todas las Autoridades y Ag: 
de la Policía Municipal procedan a la bus 
capturo y conducción de aquéllos, ponitmf'c 
les. a disposición de dicho Juez o Tribuna', 
con arreglo a los artículos correspondiente:; 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

FEL1KS PUTEL, Krzysztof; cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran; pro
cesado en sumario número 76 de 1984 por 
injurias al Jeíe del Estado; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
Central de Instrucción número 4 en Ma
drid.— 12.311.)

EGUILLOR GARCIA, José María; hijo 
de Lorenzo y de Luisa, nacido en Echa- 
rre (NavarraJ el 18 de febrero de 1946, 
industiial, casado, con último domicilio 
conocido en Burlada, Valle de Egúes, 2, 
tercero A; procesado en causa número 53 
de 1880 por delito contra la salud pública; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Azpeitia,— 
(2.310.)


